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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular No. 2018-00214-00. 
 
De entrada, se resalta que se encuentra ajustada a derecho la liquidación 
del crédito presentada por la organización cesionaria, a través de su 
mandatario judicial. Adicionalmente, se advierte que dicho cómputo no fue 
objetado. En conclusión, con apoyo en las razones aludidas, se imparte la 
respectiva aprobación, con fecha de corte a 31 de marzo hogaño. 
 
Por otro lado, al margen de lo esbozado, se llama la atención al respectivo 
litigante, en aras de que, en lo sucesivo, como se ha insistido en pretéritas 
ocasiones, sin que, inexplicablemente, se acatara lo señalado sobre el 
particular, se tomen en consideración las directrices y argumentaciones que 
se han compendiado por la Judicatura, en torno a la interposición de súplicas 
encaminadas a lograr la emisión anticipada de proveídos, las que no son 
viables si se dejan de lado los aspectos ya señalados por este Estrado Judicial, 
ora de que, en oposición a lo buscado, quebrantan la eficaz tramitación de los 
asuntos y desembocan en un mayor grado de congestión judicial. 
 
Esto, poniéndose de presente que el tozudo proceder avizorado, no lleva 
a deducir sino que a la parte reclamante, representada por su apoderado, 
no le interesa o busca desconocer las pautas y explicaciones vertidas 
por la Agencia Jurisdiccional, mostrándose un comportamiento desafiante 
y ajeno a la compostura, prudencia y debido acatamiento y respeto que ha de 
observarse al desplegar actividades ante un Estamento revestido de una 
especial autoridad, como lo es la enunciada Entidad Administradora de 
Justicia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 25 DE SEPTIEMBRE DE 
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